
Coord. Gral. de Gestión Urbanística, Vivienda y Obr as
Subdirección General de Régimen Jurídico 

Secretaría Permanente de la Comisión 
Técnica de Licencias

 

Secretaría Permanente  
C/ Ribera del Sena, 21; 1ª planta 
Telf.:91 513 21 40 
csiurb@madrid.es 

 

- 1 - 

Ref: CU 14-15 
 
ASUNTO:  Consulta urbanística que formula, en fecha 17 de fe brero de 2015, el Distrito 
de Usera en relación con la propuesta de instalació n de una torre de ascensor en el 
edificio existente sito en el nº 123 del paseo de S anta María de la Cabeza, que no 
resuelve la accesibilidad de todas las viviendas de l edificio y cuyo desembarco en 
plantas de piso se realiza en las terrazas de las v iviendas. 
 
Palabras Clave: Accesibilidad. Ascensores.  
 
 
La presente consulta se resuelve de conformidad con el artículo 9 del Decreto de Alcaldía de 
31 de mayo de 2005 de creación y funcionamiento de la Comisión Técnica de Seguimiento e 
Interpretación de la Ordenanza Municipal de Tramitación de Licencias Urbanísticas (OMTLU) 
en el que se dispone que “La Secretaría Permanente se constituye como órgano auxiliar de 
la Comisión, con las siguientes funciones: 2. Recibir y tramitar las consultas formuladas por 
los distintos servicios municipales.”, en relación con el apartado 4 de la Instrucción de 29 de 
julio de 2008 de la Coordinadora General de Urbanismo, relativa al procedimiento de 
elevación de las consultas a la Comisión Técnica de Seguimiento e Interpretación de la 
Ordenanza Municipal de Tramitación de Licencias Urbanísticas, conforme al cual la 
Secretaría Permanente, respecto de las consultas planteadas por los servicios municipales 
podrá decidir, entre otras opciones, resolverla directamente por considerar que las dudas 
planteadas no tienen alcance interpretativo por referirse únicamente a cuestiones concretas. 
Asimismo, el presente informe se enmarca en las previsiones de la Disposición Adicional 
tercera apartado 5, en relación con el Artículo 19 de la Ordenanza Municipal de Tramitación 
de Licencias Urbanísticas de 23 de diciembre de 2004, modificada por Acuerdo del Pleno de 
29 de abril de 2014, relativas al principio de coordinación administrativa y al servicio integral 
como órgano encargado de coordinar las respuestas a todas las cuestiones urbanísticas 
prevista en la normativa municipal y garantizar criterios homogéneos en la adopción de actos 
administrativos o acuerdos interpretativos, en el ámbito de la referida Ordenanza. 
 
 
 A la consulta planteada le son de aplicación los siguientes: 
 
 
 

ANTECEDENTES: 
 
Planeamiento: 
 

• Plan General de Ordenación Urbana de Madrid. Grado 1º de la Norma Zonal 3 
“Volumetría específica” 

 
Normativa: 
 

• Documento Básico DB SUA “Seguridad de utilización y accesibilidad” del Código 
Técnico de la Edificación. 

 
• Ordenanza de Instalación de Ascensores en Fachada de Edificios Construidos de 

Uso Residencial. 
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Licencias: 
 

• Licencia de nueva planta tramitada en expediente nº 520/1964/04548, concedida por 
Decreto del Sr. Delegado de Obras y Servicios Urbanos de fecha 25 de junio de 
1965. 

 
Consultas Urbanísticas: 
 

• Consultas Urbanísticas nº 87/2009 y 61/2011, resueltas por esta Secretaría 
Permanente mediante informes de 10 de febrero de 2010 y 5 de diciembre de 2011, 
respectivamente. 

 
Informes: 
 

• Informes de esta Secretaría Permanente sobre la instalación de ascensores en 
fachadas de edificios pertenecientes a conjuntos de edificios de similares 
características de fechas 11 de diciembre de 2011, 5 de marzo de 2012 y 4 de 
febrero de 2014, correspondientes, respectivamente, a los conjuntos de la c/ Santa 
Coloma nº 2 al 9, c/ San Vidal nº 1 y 3 y la c/ Ricardo Ortiz nº 65, y c/ Alcalá nº 569 al 
585. 

 
 
 

HECHOS: 
 
En el Distrito de Usera se tramita la licencia de reestructuración de expediente nº 
113/2015/00824, para la instalación de una torre de ascensor adosada a la fachada del 
edificio existente carente de esa dotación, sito en el nº 123 del Paseo de Santa María de la 
Cabeza; el cual se construyó al amparo de la licencia de nueva planta de expediente nº 
520/1964/04548, concedida por Decreto del Sr. Delegado de Obras y Servicios Urbanos de 
fecha 25 de junio de 1965, y al que el Plan General de Ordenación Urbana de Madrid (en 
adelante PGOUM) incluye en el área de ordenación directa del suelo urbano común, 
quedando sus condiciones de edificación y uso establecidas mediante la regulación del 
grado 1º la Norma Zona 3 “Volumetría específica” 
 
El edificio interesado, en correspondencia con lo autorizado en su licencia de nueva planta, 
se configura con planta de “L” y se desarrolla en seis plantas sobre rasante (baja más cinco); 
en la planta baja se disponen dos locales comerciales y una vivienda, mientras que cada 
planta de piso cuenta con tres viviendas. La escalera general del edificio, con dos tramos de 
ida y vuelta y sin hueco central, se posiciona en el ángulo interior de la planta del edificio, 
dando acceso a las viviendas de las plantas de piso desde sus dos rellanos, por el rellano de 
fachada se accede a una vivienda y desde el opuesto a las otras dos; de esta forma el 
edificio queda banqueado con dos cuerpos desplazados verticalmente media planta. Con la 
configuración descrita, para resolver la accesibilidad de todas las viviendas del edificio sería 
necesario incorporar dos torres de ascensor distintas, de tal forma que una de ellas sirviese a 
las viviendas de la fachada norte y la otra a las de la fachada oeste, pudiendo las viviendas 
en esquina adscribirse, en función de la solución concreta que se adopte, a cualquiera de las 
dos torres. Además, en todos los posibles emplazamientos de las torres, los nuevos 
ascensores tendrían que desembarcar, necesariamente, directamente en las viviendas. 
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En la solución recogida en el proyecto presentado junto con la solicitud de licencia de 
expediente nº 113/2015/00824, se incorpora una sola torre de ascensor adosada a la 
fachada oeste del edificio, que da servicio a las viviendas de esa fachada y a las viviendas 
en esquina, realizándose el desembarco del ascensor en las terrazas de las viviendas. Por 
decisión de la comunidad de propietarios no se plantea en estos momentos la torre de 
ascensor para las viviendas de la fachada norte; tampoco se prevé, por voluntad de sus 
propietarios, que el nuevo ascensor sirva a determinadas viviendas de su vertical. Ante la 
propuesta descrita, el Distrito interesa el criterio de esta Secretaría Permanente sobre su 
corrección normativa, considerando, por una parte, que el nuevo ascensor no desembarca 
en zonas comunes del edificio, y, por otra, que no se resuelve la accesibilidad de todas las 
viviendas. 
 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Al respecto de que el nuevo ascensor desembarque directamente en las viviendas y no en 
zonas comunes de circulación que lo comuniquen con la escalera, tal como preceptúa el 
apartado 6 del artículo 6.8.13 de las Normas Urbanísticas del PGOUM, se recuerda que esta 
solución fue ya analizada en las Consultas Urbanísticas nº 87/2009 y 61/2011, resueltas por 
esta Secretaría Permanente mediante informes de 10 de febrero de 2010 y 5 de diciembre 
de 2011, respectivamente, a cuyo razonamiento nos remitimos; en estas consultas se 
concluyó que el citado precepto normativo, considerando el ámbito de aplicación del Capítulo 
8 del Título 6 de las Normas Urbanísticas del PGOUM, delimitado en su artículo 6.8.2, no es 
aplicable a la incorporación de ascensores en edificios existente mediante obras de 
reestructuración puntual o parcial. Por lo tanto, no existe inconveniente para que el nuevo 
ascensor desembarque directamente en las terrazas de las viviendas; y tanto es así, que 
esta solución ha sido propuesta como modelo de referencia en diversos Informes de esta 
Secretaría Permanente sobre la instalación de ascensores en fachadas de edificios 
pertenecientes a conjuntos de edificios de similares características, de los cuales, a título de 
ejemplo, se recogen varios de ellos como antecedentes. 
 
En cuanto a la segunda cuestión planteada, en principio, tal como se exige en el artículo 6 de 
la Ordenanza de Instalación de Ascensores en Fachada de Edificios Construidos de Uso 
Residencial (en adelante Ordenanza de Ascensores) y en el apartado 1.1 de la Sección SUA 
9 del Documento Básico DB SUA “Seguridad de utilización y accesibilidad” del Código 
Técnico de la Edificación (en adelante DB SUA del CTE), todas las viviendas del edificio 
deberían quedar unidas mediante un itinerario accesible con la vía o espacio libre público. En 
el supuesto estudiado no se resuelve la accesibilidad de las viviendas de la fachada norte y 
tampoco la de determinadas viviendas de la vertical de la torre del ascensor, aunque la 
motivación de ambos carencias es distinta, por lo cual deben analizarse separadamente. 
 
Como ya hemos visto, para resolver la accesibilidad de las viviendas de la fachada norte 
sería necesario instalar una torre de ascensor propia en su vertical, lo cual puede realizarse 
en cualquier momento y con independencia de la actuación que ahora se pretende ejecutar. 
Luego, siendo las dos torres de ascensor independientes y pudiéndose ejecutar en 
momentos distintos, no habría inconveniente para autorizar ahora la que ha sido solicitada, 
quedando postergada en el tiempo la otra. Y todo ello teniendo en cuenta que el artículo 6 de 
la Ordenanza de Ascensores rige para la torre a instalar en el presente y en ella deberán sus 
condiciones respetarse, al igual que sucede con el DB SUA del CTE, que, según lo previsto 
en sus criterios generales de aplicación (apartado III.3 de su Introducción), en las obras de 
reforma sin cambio de uso solo es aplicable a los elementos modificados por la reforma, en 
el supuesto estudiado, la propia torre de ascensor solicitada. 
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Precisamente por aplicación de la normativa citada en el párrafo anterior, y en sentido 
contrario a lo concluido en él, lo que resulta del todo inadmisible es que la torre de ascensor 
propuesta no resuelva la accesibilidad de alguna de las viviendas de su vertical. El ascensor 
tendrá que tener parada en todas las viviendas de su vertical, uniéndolas a través de un 
itinerario accesible con la vía o espacio libre público. Esta condición normativa es imperativa, 
por lo que su cumplimiento escapa de la voluntad de los particulares; si algún propietario no 
desea, por el motivo que sea, utilizar el nuevo ascensor, podrá disponerse algún elemento de 
enclavamiento en la puerta del recinto del ascensor, pero en ningún caso podrá admitirse 
que el ascensor no pueda desembarcar en su vivienda. 
 
 

CONCLUSIÓN: 
 
En base a lo anteriormente expuesto, en relación con la torre de ascensor que pretende 
instalarse en el edificio existente sito en el nº 123 del Paseo de Santa María de la Cabeza, 
cuya solicitud de licencia se tramita en expediente nº 113/2015/00824, esta Secretaría 
Permanente estima que no existe inconveniente para su autorización, siempre que se 
modifique el proyecto presentado para que el nuevo ascensor dé servicio a todas las 
viviendas de su vertical, comunicándolas a través de un itinerario accesible con la vía o 
espacio libre público. 
 
La presente consulta recoge el criterio orientativo y no vinculante (apartado 5 de la 
Instrucción de 29 de julio de 2008) de la Secretaría Permanente al supuesto concreto 
planteado y descrito en los antecedentes de hecho, lo que no impide que de forma motivada, 
por el órgano sustantivo, se aplique un criterio distinto. 
 

Madrid, 23 de abril de 2015 
 


